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13861 ORDEN de 18 de abril de 1986 por la que se conceden
a la· Empresa «Josl Mart{nez Caicecio» los beneficios
fiscales establecidos en la Ley 6/1977. de 4 de enero,
de Fomento de la Minerfa.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «José Martínez
Caicedo» CDNI 27.095.556), con domicilio en Macael (Almeria), en
el que solicita los beneficins fiscales establecidos en la uy de
Fomento de la Minería, '1 visto el preoeptivo informe del Ministe
rio de Industria '1 Ener¡¡a de 3 de enero de 1986, en relación con
la indicada soliCitud;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha iniciado el II de diciembre
de 1985, fecha en la que dichos beneficios se reglan por la Uy
6/1977, de 4 de enero. de Fomento de la Minería, YReal Decreto
1167/1978, de 2 de mayo;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el rtgimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la uy
30/1985, de 2 de agosto, ha derosado, a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Uy 611977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería;
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo; Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y demás
disposiciones reglamentarias; , ~

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir de I de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesi6n de España a las Comunidades Euro
peas, un nuevo régimen de sllSpeDSlones y reducciones arancelarias
para Ins bienes de inversi6n llDPOrtados con determinados fines
específicos, según provengan de paises de la Comunidad Econ6
nnca Europea o de paises~ y que se destinen a alsuno de
los deternunados en su articulo 1. , habitndose complementado el
mismo por Orden de 1,9 de marzo de 1986, en relaci6n a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en la Uy 6/1977, de
4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto 890/1979, de
16 de marzo, sobre relaci6n de materias primas minerales y
actividades con ellas relacionndas, declaradas prioritarias; Real
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla el titulo
n, capitulo n, de la citada Ler; disposici6n transitoria primera a)
de la uy 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Flsicas, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a lo previsto en el articulo 3.° del Real
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa «José
Martlnez Caicedo» los siguientes oeneficios fiscales:

A) Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalaci6n.

B) Excepcionalmente, cuando por aplicaci6n de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional que se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirán en un 95 por 100 los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensaci6n de GraVámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, garantizados en su día.

C) El beneficio fiscal recosido en el apartado A), anterior, se
concede por un periodo de cinco años, a partir de la publicaci6n de
esta Orden en el olloletin Oficial del Estado», sin peIjuicio de su
modificaci6n o supresi6n por aplicaci6n, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econ6mica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La susPensi6n.o reducción de los derechos. arancela
rios aplicables a la importaCIón en España de bienes de lDvelSl6n,
a parttr de I de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de instalaciones proyectadas, se
concederán, en su caso, mediante Orden genmca y previa petici6n
de la Empresa interesada, de acuerdo con las normas dictadas en
la Orden de 19 de marzo de 1986 (<<!loletin Oficial del Estado» del
21), que desarrolla el articulo 5.° del Real Decreto 2586/1985. de
18 de diciembre.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en la disposici6n
final tercera de la uy de Fomento de la Minería, para tener
derecho al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en
el caso de que la Empresa «José Martínez Caicedo» se dedique al
ejercicio de" otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de

marzo, deberá nevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos pnoritarios.

Cuarto.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empresa
«José Martinez Caicedo» son de aplicaci6n de modo exclUSIVO a
actividades de exploraci6n, investigaci6n, explotación y beneficio
de arcillas especiales.

Quinto.-El incumplimiento de cnalquiera de las oblisaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lusar a la privaci6n de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

. Sexto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
repoaici6n, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Uy
de Procedimienmto Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dla
siguiente al de su publicación.

lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E: muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Franci!CO Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 24 de abril de 1986 por Úl que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/196J, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener¡¡ia
de fecha 30 de diciembre de 1985, por la que se declara compren
dida en el sector industrial de interes preferente de fabricaci6n de
electrónica e infonnática a las Empresas que al final se. relacionan,
al amparo del Real Decreto 162/1985, de 23 de enero;

Resultando que los exoedientes que se tramitan a efectos de
conceci6n de beneficios tíscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se re~n por la Uy
152/1963, de interés preferente, y Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero;

Resultando que en el momento de proponer la concesi6n de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, coa virtualidad de SllS efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la uy
30/1985, de 2 de agosto, ha derosado a partir de la misma fecha I
de enero de 1986 el Impuesto General sobre Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la uy 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto; Real Decreto 162/1985, de 23 de enero; uy
30/1985, de 2 de agosto, sobre el Impuesto del Valor Añadido; Real
Decretr '586/1985, de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de
1986, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de tos expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea incoveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido a partir del 1 de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de Espafta en las Comunidades
Económicas Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reduc
ciones arancelarias para los bienes de inversión importados con
determinados fines especificas, según provengan de paises de la
Comunidad Económica Europea o de paises terceros y que se
destinen a alguno de los determinados en su artículo pnmero,
habitndose complementado el mismo por Orden de 19 de marzo
de 1986, en relación a las normas de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo sexto de
la uy 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo tercero del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del rtgimen que.deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) Planes· especiales de amortización, de conformidad. con lo
dispuesto en los articulas 19 de la uy 44/1978, y 13 de la Ley
6111978.
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B) Bonificación del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el perlodo de instalación, cuando así se acuerde por la
Entidad local afectada.

C) 1. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo pre·
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con
despacho provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciem
bre de 1985, se reducirán en un 95 por 100 los derechos arancela
rios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, garantizados en
su dio.

2. Los beneficios fiscales recosidos en los apartados A) y 11)
anteriores se conceden por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Se¡undo.-La suapensión o reducción de los derecbos arancela
rios attlicables a la imponación en España de bienes de inversión,
a part1r del I de enero de 1986, que no se fabriquen en Eapaña y
que se destinen al equipamento de las instalaciones proyectadas, se
concederán, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con las normas dictadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del
21), que desarrolla el articulo quinto del Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a esa Empresa de los
benencios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave:

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ministerio de
Industria y Energia, a petición formal justificada por esa Empresa
y únicamente en caso excepcional que haya podido condicionar el
normal desenvolvimiento de los proyectos }' provocar el incumpli
miento de las condiciones establecidas, podnI proponer al Consejo
de Ministros la concesión de un aplazamiento temporal para la
consecución de los objetivos y condiciones establecidas.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de UD mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Amp Eapado!a, Sociedad Anónima».-{Número de identifica
ción fiscal: A-08.l85.068).-Fabricación de terminales y conectores
eléctricos y electrónicos. .

«Tecmoa, Sociedad Anónim8».-{Número de identificación fis
cal: A-4J.052.085).-Fabricación de software y comercialización de
ordenadores.

«.Jesús María Aguirre, Sociedad An6nima».-(Número de identi
ficación fiscal:· A-I0.043.352).-Fabricación de resuIadores y con
vertidores electrónicos para control industrial.

«Coalba Enersia, Sociedad Anónima».-(Número de identifica
ción fiscal: A-28.752.343).-Fabricación e instalación de equipos
electrónicos~ sistemas informáticos.

«!..aser Quinta, Sociedad Anónima».-(Número de identifica
ción fiscal: A-28.884.823).-Investigaci desarrollo y fabricación de
componentes y productos acabados en el campo de optoelectrónica.

«Meditee, SociedadAnónima».-{Número de identlficación fiscal:
A-08.838.575).-Fabricación de equipos de electromedicina.

«Motoplat, Sociedad Anónima».-{Número de identificación
fiscal: A-08.103.426).-Fabricación de balanzas y básculas electróni
cas y volantes magnéticos electrónicos.

«Electroacústica General Ibérica, Sociedad Anónima» (EGI).-(
Número de identificación fiscal: A-50.109.214).-Fabricación (pre
montaje, instalación, mantenimiento, venta, ete.) de módulos
electrónicos. y otros elementos para electroacústica.

4<Sistemas Electrónicos de Potencia, Sociedad Anó
nima».-{Número de identificación fiscal: A-28.7I9.896).-Fabricación
de equipos electrónicos.

«Cirflex Sociedad Anónima».-{Número de identificación fiscal:
A-08.524.IOO).-Fabricación de circuitos impresos.

«Mier Allende, Sociedad Anónima».-{Número de identificación
fiscal: A-08.Jl J.379).-Fabrlcación de componentes y eJemeDtos
profesionales para radio, TV y automóviles. .

«Sistemas Apl, Sociedad Anónima Laborabt.-{Número de Iden
tificación fiscal: A-28.966. Jl7).-Desarrollo y comerCIalizaCIón de
sistemas informáticos.

.sociedad Ibérica de Transmisiones Elécbicas, Sociedad Anónima»
(SITRE).-(Número de identificación fiscal: A-28.095.412).-Fabricación
de electrónica profesional (telecomunicación).

«Aplicaciones Tecnológicas Vama, Sociedad Anónima».-(Número
de identificación 'fiscal: A-08.7I6.441 ).-Fabricación de equipos eléctri
cos y electrónicos.

4dngeniería de Instrumentación y Control, Sociedad Anó-
nima».-(Número de identificación fiscal: A-28.765.881).-Fabricación
de sensores y equipos de lectwa eléctricos y mecánicos.

«Oatanor, SOCiedad Anónima».-(Número de identificaCión fis·
cal: A-48.142.954).-Fabricaci6n y comercialización de equipos
informáticos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 24 de abril de 1986.-P. D. (Orden 31 de julio de 1985),

el ~irector general de Tributos, ·Francisco Javier Eiroa Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 24 de abril de 1986 por la que se concede
a la Empresa «Industrias Leridanas del Cerdo, Socle·
dad Anónima» (ILERCESAi, los beneficios fiscales
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 15 de enero de 1986, pOr la ·que se declara
comprendida en el sector industrial agrario de interés preferente del
articulo primero, apartado C), del Decreto 2392/1972, de 18 de
asosto, a la Empresa «Industrias Leridanas del Cerdo, Sociedad
Anónima» (lLERCESA), para la ampliación de la industria cárnica
de conservas en MoDerosa (Lérida), incluyéndola en el grupo A de
la Orden de ese Departamento de 5 de mano y 6 de abril de 1965;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ba Iniciado el 7 de noviembre de
1985, fecba en la que dicbos beneficios se regian por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
y Decreto 2392/1972, de 18 de asosto; .

Resultando qúe en el momento de proponer la concesi6n de
beneficios España ba accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de benefiCIOS fiscales solicitados, y q~e, por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de asosto, ba derogado a partir de la misma
fecha de I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Decreto 2392/1972, de 18 de asosto; el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de
1986, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir de I de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de España a las Comunidades Econó
micas Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reducciones
arancelarias para los bienes de inversión importados con deterini
nadas fines específicos, según provengan de países de la Comuni·
dad Económica Europea o de países terceros y que se destinen a
alguno de los determinados en su artículo l.o, habiéndose comple
mentado el mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación
a las normas de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de asosto, ba tenido a bien dispone~

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se ot0"8"" a
la Empresa «Industrias Leridanas del Cerdo, Sociedad Anómma»
(ILERCESA) (NIF A-716.687), los sisuientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de la Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante· el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de las activi
dades industriales, cuando así se. acuerde por la entidad local
afectada, sin que el Eatado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 721 de la I:.ey de Régillll'n Local, texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

C) l. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo pre·
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con
despacho provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciem
bre de 1985, se redllcirán en un 95 por lOO los derechos arancela
rios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores garan
tizados en su día.

2. Los beneficios fiscales recosidos en los apartados A) y B)
anteriores. se conceden pOr un período de cinco años, a partir de


